
§at'#-E:-
¿I\

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DrRECcroN REGIoNAL oe Eouceclót

UNIDAD EJECUTORA N " 313 EDUCACION UCEL SAN PABLO

"Año de la Esperanza y el Fortalecim¡ento de la democracia,
vocA so CA

BASES PARA LA CONTRATACIóN DE PERSoNAL BAJo EL RÉcrMEN EspEcrAL DEL DECREIo LEGIsLATrvo N" t0s7
Y SU REGLA¡IEI{TO

,. O'SPOS'C'O'VES GEI'ERA¿ES.

,.r. Entidad Convocante.

La Unidad de GestiÓn Educativa Local de San Pablo, con domicilio legal en Jirón Talara No 114, a quien en adelante se
denom¡nará "LA ENT¡DAD", quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluac¡ón, selección,
contratac¡Ón y suscripc¡ón del contrato del Personal Adm¡nistrativo que se ¡ndica en las d¡spos¡ciones especificas de la
presente convocatoria.

1.2. Obietivo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proceso de convocatofia que realiza Ia un¡dad de Gestión Educativa Local
San Pablo, mediante el cual será selecc¡onado el/¡a postulante que resulte ganador, para ser crontratado como: TEsoRERo
l; de la Unidad de GestiÓn Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 1057 - contrato de Administración de Serv¡cio - cAS.

1.3. Dependenc¡a, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante.

i oficina de Administración de ra un¡dad de Gestión Educat¡va Locar san pabro - TESoRERo r

1.4. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

EI com¡té de Evaluación y selección cAS - 2026 de la unidad de Gestión Educativa Local de san pablo con domicit¡o legat
JirÓn Talara No 114, a quien en adelante se denominará 'LA ENTIDAD', quien es la encargada de ¡¡evar a cabo el proceso
convocatoria, evaluación, selecc¡ón, contratación y suscripción del contrato del personal Admin¡stratiro qr. r. inoia. 

"nd¡sposic¡ones especif¡cas de la presente @nvocatoria.

'1.5.'f. Constituc¡ón Politica del peru.

1.5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
1 .5.3. Ley N"27783, Ley de Bases de Descentral¡zación
'1.5.4. Ley N"28M, Ley Generat de Educación.
1.5.5. Ley 32513 Ley de presupuesto delsector público para elaño fiscal 2026
1 5.6 oecreto Legisrativo N' 1057, que regura er Regimen de conratación Adm¡nistrativa de servicios.
1 5'7' Ley N' 31131 Ley que establece disposic¡ones para enadicar la discr¡m¡nac¡ón den los regímenes laborales del

sector público.

l5S Decreto supremo N' 075-2008-pcr\r, Regramento der Decreto Legisrativo N" 10s7 que regura er Régimen
Especiar de contratación Adm¡nistraüva de servicios, der Modificado p-or Decreto supremo 06s2011_pcM159' Ley N'29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Regtamento Especial Decreto Legislativo i057y
Otorga derechos Laborales.

1s.1oDecreto supremo N" 0014-2019-JUS, que aprueba er rexto único ordenado por ra Ley N" 27744, Ley derProced¡miento General
l 5ll Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejeculrva N' 107-2011-sERVlR/pE, que aprueba las reglas y ¡ineamientos para laadecuaciÓn de los ¡nstrumentos internos conforme a los cuales las enI;ades ejercen el poder dlsc¡plinario sobre
. - _^ 

los trabajadores contratados bajo el rég¡men especialdel oecreto Leg¡slaüvo N" 1057.'l s.l2.Resorución de pres¡denc¡a Ejecutiva N' 10g-2011-sERVrFVpE, e,".ir. qr. u, ros procesos de serecc¡ón en elmarco de la contratac¡ón Administrativa de servicios (cAS), son obligatorias las fases de Evaluación curricular yEntrevista y es opcionar ra Evaruación psicorógica y otros mecanismo! de evaruación. 
- - -- -- -' l

1.5.13.1ey 27815, codigo de Etica de ta Func¡ón púbtica.

v'B'
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Jr. Talara Ne 114- San pablo
email:

1.5. BASE LEGAL.
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,.6. CO SUTTAS

1.7. PUZA A CONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

000213

I.8. MODALIDAD DE CONTRATACtóN:

por

2 olsposlclores ¡sp¡cl¡lc¡ s

o de la Esperanza y el Fortalec¡m¡ento de la democracia"

NOMBRE DEL PUESTO

1 5 14 ResoluciÓn de Superintendencia N' 286-201zsuNAT, que exceptúa de la obl¡gac¡ón de emitir comprobantes de
pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que provengan de la contraprestac¡ón por seryicios
prestados bajo er Régimen Especiar de contratación Administrativa de servicios - cAS.

1.5.15.lnforme Técnico N" 03s7-2021-sERVr-cpGSC (numerar 2.17 "cono segunda excepción, er artícuro s der
Decreto Legislaüvo N" 1057 contempla el uso de mntratos admin¡strativos de servicios a plazo determinado para
labores de necesidad trans¡toria ... y numeral 3.3 "De conformidad mn lo establecido en el articulo 5 del Decreto
Leg¡slat¡vo N' 1057, modifcado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter ¡ndefinido tos contratos administrativos
de serv¡cios celebrados para labores de neces¡dad transitoria o suplencia").

1.5.'16.Demás disposiciones que regulen el Contrato Adm¡nistrativo de Servic¡os
1.5.17.Decreto de Urgencia N. 09.202.1
1.5.18.Decreto de Urgenc¡a N" 083-2021

1 5 'l9 Resoluc¡Ón Directoral de UGEL N" 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve confú,-nar et com¡té de
Selección del Personal bajo el rágimen espec¡al de Contratación Adm¡nitratjva de Servicios - ?AS de la Unidad
de Gestión Educativa Locat Sax pablo, paru el año 2024.

Las consurtas sobre ras Bases' seián formuradas a ra comisión de Evaruación Dara er presente proceso de
selección en Ia Unidad de Gestión Educativa Locar san pabro, hasta un d¡a antes de ra fecha rimite de ra
presentación de ¡a solicitud.

r.

- ,É
oV

TESoRERO (A) I

PEA MOTIVO

01 VACANTE

?
personal selecc¡onado se v¡nculará a la UGEL san Pablo, a través de la conbatación Administrativa de servicios,ulada por el Decreto Leg¡srativo N0 r0s7, su Regramento aiooaoo poi ábecreto supremo ruoozs-iooá-ec; ;;;rosus normas modificatoÍas y complementarias.

---7--

V'B'
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2.1. PER TO t TO CARG coN ES DE

CONTRA|O.

2.1.1. CO /prcrorvEs ESEiVCIALES

Los posturantes que tengan interés en part¡cipar en er presente proceso de serección bajo er Régimen Espec¡arde conratación Adm¡nistratjva de serv¡cios- RECAS, deberán obrigatoriamente cumprif con ros siguientes
requisitos:

r' Cumplir con el perfildel puesto convocador' No estar inhab¡l¡tado y/o sancionado para ejercer func¡ón pública por aclo adm¡n¡strativo firme o que haya
causado estado o por sentencia judic¡al firmer' No contar con sentencia firme por delito de tenorismo, apologia al tenorismo o violación contra Ia libertad
sexual, ni delitos de corrupción de func¡onarios públicos.r' No conlar con sentencia condenatoria consentida y/o eiecutoriada por la comis¡ón de algún delito o sanciónadministrativa que acaree inhabil¡tac¡ón, inscrilas en ét n.gi.tro Ñacionat de sancjones contra servidoresCiviles.

lr. Talara Ns 114- San pablo email : upelsanoablo@hotrnail.com

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO
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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡m¡ento de la democrac¡a,

2.I.2. PERFIL DEL PUESTO.
A. UN\DAD oRcÁNtcA: AREA DE cEsflóN ADr NtsrRAftvA

a. TESORERO

r' De encontrarse inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones c¡viles por Delitos Dolosos y/o estar
inscrito/a en el Reg¡sko de Deudores Al¡mentar¡os l\¡orosos, previo a la suscripción del conkato deberá
acreditar el camb¡o de su condición a kavés de la cancelación respecüva o autorice el descuento por planilla, o
por o[o medio de pago, del monto de la pens¡ón fijada en el proceso de alimentos, conforme a lo establec¡do
en el artículo 10o de ta Ley No 2g970.

r' No poseer antec€dentes policiales y/o judiciales.
/ Los postulantes deberán tener en considerac¡ón las disposic¡ones sobre el "Regisko Nac¡onal de Sanciones

conra servidores civires", contenidas en er Decreto supremo No 040-201+-pctr4 y sus mod¡ficatorias y en er
artículo 263 0 del Texto Único ordenado de la Ley N}27M, Ley del proced¡m¡ento Adminisbativo Glneral,
aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS que establece disposiciones para garantizar la integridad en
la Adm¡nistrac¡Ón PÚblica, En ese senlido, los postulantes que se encuentren con inhabllitación vigente inscrita
en el mencionaCo registro, serán descalificados del proceso de selecc¡ón./ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.r' No tener impedimento para contrarar con er Estado; no percibir oro ingreso por er estado, sarvo que provenga
de func¡ón docente en horario d¡stinto al de la convocator¡a.

v' En caso se compruebe, en cuarquiera de ras etapas, que er (ra) posturante incumpre ras condiciones señaradas
será DESCALIFTCADO (A) del proceso de setecc¡ón./ En caso se compruebe ra incorporación a ra UGEL san pabro, de una persor,a que incumpra ras condjciones
señaladas en la presente base u omita o consigne información no veiás enia ficha de ¡nscripción que debe
llenar en la etapa de posuación, d¡cha incorporac¡ón será NULA DE PLENO DERECHO./ Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier ¡ndole con la UGEL san pablo, se someterán a las
disposic¡ones estabrecidas en las presentes bases, particapando en iguares condiciones con ros (ras) demás
postulantes.

r' El (la) postulante tiene preno mnocimiento que en caso resurtara ganador (a) para er puesto ar que postura,
debe contar con dispon¡bilidad inmed¡ata para laborar.

8
a*

{r
§

TESORERO
DETALLE

Econom¡aad.Título en Contabit¡d.profes¡onal Adm¡n¡stración.Col
hado c0n abi titación siona

Fomac¡ón Acadénba, grado
acadén¡co nivel de estudios.

REQUISITOS

xpenencta
(0i)Expeiencia elgeneral 0 lresptivado an0s.

'Expeienc¡a especiñca elrequeida 1para año depuesto (0 ) exper¡enc¡a
elenprofes¡onal 0 afines en elcarg0 secfor públia.

Seclorel
TA:o La laborclExperienc¡a deberá ser acred¡tada con Constancias y/o

dece¡lif¡cados contratostrabajo resolucionesy/o Ceñ¡f¡cado Únicoy/o
Laboral deOrdenes SeNlcto.
'Adaptabilidad,
iniciativa.

autocontrol, comunicación oral cooperación, proactiv¡dad,

Cu¡sos y/o
espec¡alización.

esfudlos de

Tesoreria

Públíca del Eslado Presupuesto istemaSPúblico,
de

s/Adel s/ de Modulo Tesorería en et S/GAConocimientos para el puesto y/o ' Conocim¡ento y manek
'Conocimiento y nanejo
Financ¡ere

de Normat¡va del Sistema
del S/AF-SP S/GA y ofras

Nac¡onal de Tesoretia.
henan¡enlas de Adn¡nístración

CARACTE STICAS DEL PUESTO

Principal es funciones a desarrollar:

'Of¡mát¡ca

contrclar la deadn¡n¡strac¡ón ios Recursos deFinanc¡ercs conacuerdo
r. Talara Ne 114- San pablo

en seclor público

enDeseab/e Educación.

y/o

Competencias

'Gesfón
Nacional

hntratac¡ones

cargo

email:



W,¡r! GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año de la Esperanza y el Forlalecim¡ento de la democracia"

V"B
Las personas naturales interesadas en part¡cipar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido parael desanollo de las etapas del m¡smo.

CRONOGRAMAc

¡
P¡$

sto Públ¡coTesorería/as noÍmas del Sislema de
b Adm¡n¡strur elcautelat uenb deus0 /os recursos frnanciems toda fuente a la UGEL
c

e

wsarRe f¡scalizar la documentación fuente

la Diección General del Tesorero Públ¡co.
ln Plan¡llade de Remunerac¡ones

suslenfa las financieras.
Elaborar la ¡nfomac¡ón

a/ S,Slerra S/AF-SP
0 (Comprobantes Cheques,

vtsarRe lirmar documentosv defuentes la of¡cina de recibos dePago Cadas/n9resos,

iasElaborar Conciliaciones Bancaias de /as Cuentasdiferentes Corientes de Ent¡dadla
Real¡zar las de Calendaño cuando se dentro de los

h
esfaDiec,iros.

k
FPs

del Calendario de en mensualforma todasde /as
E,laboración de informac¡ón el /asa A de lerceros

de Cuentas de ahonos s¡ndív¡duale a tra deves TIMUL EDR
Control de la

m)
et¡caz

d¡stibutión

ar un con los recursos l¡nanc¡eros t tas diferentes un¡dades de la UGEL
Dirigir b.ejecuc¡ón de tas activ¡dades de ptogranac¡ón de caja, recen¡ón. ub¡cación y custod¡a de fondos. as¡ como la

utílizac¡ón de los nismos
n Controlai ar el de contraidos la inst¡tución./as

ia del S¡stema de Tesoreria
Asesorar0 abso/yer consu/fas sobre normas

la admin¡stración erac¡ón del Fondo en Efect¡vo

Luger de Nostación del servicio
Durec¡on dol Contrato

Consol¡dar

coNDrüoNES ESENCIALES DEL CONTRAIO

la informac¡ón del s¡stemaÁ /as lnsfanclas
Olras lunc¡ones que se /e astgne y

fres
Sede San Pablo ot¡cina

Desde lameses. fecha
t¡scal

Talerade Adn¡n¡strac¡on Jiron 1 14 San Pablo.
delsuscipc¡ón C,ontrato. dentro(Renovable del

Model¡dad de tteb
Contrapres tación llensual

Ofras condic,bnes ese,,cieles.

. No^haber condenado o estar procesado por /os del¡tos seña/ados en h Ley No
29988

. No haber s¡do condenado por delitos señalados en la tey N 30901.. No tener impedinento paru contrutat con el esado.

so/es)s/ 8642, I millOos ocl,oscientos seserfa cualro con thv a0 /osincluye
montos deat¡liac¡ones Le as/ toda deducción al

tener antecedenles Jud¡ciales n¡ penales

. No tener sanción falta admin¡strativa
RAT

PECTIVA NOVAC RATO

LE CONT UP EED RSE PRO RROGADO o
LA RES NADE 0OA RE tÓN LDE CONT

SIENDO SUFICIE NfE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN-E

Presenc¡al

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA
robaci0n d I as debases c0la n vocatoria Comisión CAS 02106t2026

Publicación rtal Servir fuITPE 03/06/2026 al 16/0612026
CONVOCATORIA

Convocatoria y pu

Gobierno Regional

ama
h

bt dercaoon basCS laen ¡a dWeb epági
Cde anatcaa) Sa Panv bo Centro de lnformacion

y S¡stemas

Registro de poslulantes

Cajamarca.
I del Gobierno Reg¡on¿l deen el Porla

h
Postulante

03106/2026 al 1 6/06/2026

17t0612026

Resu¡ladodeAPTOSjara- presentación de Expedienles - C.V

U

at3 ca Centro de lnrormación y
Sislemas

l8/06/2026
Hora:

A de5

Postulante Desde las 07:30 am del l9/06/2026 hasta
M:30 m

lr. Talara Ne 114- San pablo email

/os

Real¡zar la

de

c0mo

RENOVADO,

DE U CONVOCATORIA:

UGEL

Presentac¡ón de expedientes documentados en forma
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de la Esperanza y el Fortalec¡miento de la democrac¡a'

Adjudicación de p¡aza y f¡rma de contrato

¡nicio de labores

4. CONVOCAÍORTA Y DIFUS!óN:

La convocator¡a comprende la d¡fusrón del proceso de selección a n¡vel nacional en los s¡guientes medios según corresponda:
Publicacion en el portal instituc¡onal del Servir
Publicación en el portal institucional del Gobierno Reg¡onalde Cajamarca.
Publicac¡ón en el portat inslitucional / fanpage de Ia UGEL San pablo Cajamarca.

s

ñ(

V' B"

Esta sub etapa comprende la revisiÓn y evaluación de la ¡nformación reg¡strada en el aplicativo informático de
reclutamiento del Gobierno Regional de caiamarca, información que será eváluada por el aplicativo de acuerdo a los
requis¡tos que cumplan ¡os postulantes.

Las personas interesadas que deseen participar, debefán ingresar al portal insttuc¡onal del Gobiemo Regional de
Cajamarca, httos://convocatorias.reo¡oncaiamarca.oob.oe/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear Jregistrar
su postulac¡ón en el plazo establec¡do en el cronograma del proceso de selección.

2. CONSIOERACIONES PARA LA POSTULACIÓN URTUAL DE LOS POSTULANTES:

a) La postulacón virtual estará hab¡litada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la
@nvocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requ¡sitos m¡nimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de cierre de la
etapa de la postulación virtual.

c) El posturante deberá cons¡gnar soramente ¡nformac¡ón que, en ra etapa cunicurar, pueda sustentar
fehacientemenle con documentos.

d) S¡ el postulante es Licenc¡ado (a) de las Fuer¿as Armadas, se encuentra inscrilo (a) en el Regisko Nacional de la
Persona mn Discapacidad - coNADls, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento
de su postulaclÓn dicha información en la secciÓn de'Datos Bás¡co§- del Formalo de Hoja de Vida (Anexo No 01).e) Es responsabil¡dad del postulante revisar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de coneo electrónico
consignada en er Anexo No o1-Formato de Hoja de vida, así como en coÍeo no deseado. Asimismo, es
responsabilidad del postulante contar con una adecuada conexión a internet para evitar problemas al momento de
completar la informaciÓn solicitada en la f¡cha de inscripción virtual y realizar las evaluac¡ones correspondientes en
las etapas posteriores.

0 La ¡nformac¡Ón conlenida en el Formato de Hoja de vida (Anexo No 01), tiene carácter de declaración jurada, por
lo que toda ¡nformación reg¡strada es de exclusiva responsab¡lidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por lo que, la uGEL san pablo tomará en cuenta la
¡nformación consignada en el Formato de Hoja de vida (Anexo N" 0'1), reservándose el derecho de llevar a cabo la

4.

f¡sica (sobre ceffado)
la UGEL San Pabto.

se realizará en mesa de partes de

ETAPA OE SELECC N
n curricular y Publicación ResultadosEvaluac¡ó

Preliminares Comisión CAS 22J06t2026

Comisión CAS
Hora:a r de las 08:00 am a 01

23106t2026

mos y publicación de resultadosAbsolución de Recle
finales del curr¡culo vitae documentado

Presentación de Reclamos

Comisión CAS
Hora: a pañ¡r de las 02:30 pm

23106t2026

. Entrevista Personal
Comisión CAS 25t0612026

Hora; lnicio m:00 em
PU rcacr0nbt de Resu osItad lade Entrevista v
Resultados Finales Pdel SOr0ce Comisión CAS

Sede UGEL

Firma de Contratos
CAS

Oficina de Personal.

25106n026
Hora: a partir de las 05:OO pn

26106t2024

26t06t2026

Hora: 08:20 am

lr. Talara Ne 114- San pablo email ugelsanpablo@hotmail.com

Personal

1, SUB ETAPA DE RECLUTAiIIENTO:

I
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verificación correspondiente, así como sol¡citar la acred¡tac¡ón de la m¡sma.

h) S¡ el postulante oculta información, consigna informacjón incompleta o falsa será excluido del proceso de
selecciÓn, En caso de haberse producido la contratación laboral, de una persona que incump¡a las condic¡ones
señaladas en la presenle bases u omita o cons¡gne información no veraz en la fecha de inscripción o formatos que
debe llenar en la elapa de postulación, se inic¡ará el procedim¡ento conespondiente, con aneglo a las normas
vigentes, s¡n periuic¡o de ra responsabir¡dad adm¡nisrativa, c¡v¡r y/o penar que pudiera conesponder.i) El postulante deberá completar ToDos los campos sol¡citados en la plataforma de reclutamiento y responder las
preguntas que se plantean al final de la postulación según conesponda.j) El postulante deberá presentar su exped¡ente en sobre cenado y rotulado con Anexo N. 5, de forma obligatoria.

lmportante:

Es responsabilidad del Jostulanle elcoÍecto llenado y marcado de lo sol¡citado en er :plicativo informático de
reclutam¡ento del Gobi;.no Reg¡onal de Cajamarca a¡ momento de su postulación.

I'

El horario de atención para la recepc¡ón de documentos en forma fis¡ca, y a través ie mesa de parles de la
UGEL San Pablo se realizará en el horario de 07:30 a.m. a 1 00 p.m. y 02:00 pm a 04:30 pm
indefectiblemente SE RECE EXPE ENTES FU ERA DE LA HORA INOI

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La verificación de la ¡nformación registrada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de
declaración iúada paft lo cual la Entidad tomará en cuenta la información consignada reservándose el derecho de
llevar a cabo la verificación correspondiente; as¡ como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes
serán los únicos responsables de la informac¡ón y datos ingresados para participar en el presente proceso de selección.

No se considerarán archivos adjuntos o cualqu¡er información enviada por algún otro medio. Luego de la
revis¡ón de ra infomación registrada por ros posturantes se les otorga arguna d'e ras ,,gri.nt"s ;nüirio;.,
según corresponda:
APTO: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformático de la documentación registrada, el postulante
acredita de manera fehac¡ente que cumple con los requis¡tos m¡nimos exigidos en a párnl o"i pr"ito rr .uapostula

No APTo: S¡ ¡uego de la verificac¡ón Dor el Sistema lnformática de la documentación reg¡strada, el postulanle
no acredita de manera fehaciente er cumprimiento de uno (01) o más de ros requ¡s¡to, ,ir¡,r* Liió6.*r.¡perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan mn los requis¡tos mínimos requeridos en el perñl del puesto, según lo declarado en elapl¡caüvo de redutamiento, serán convocados a ra siguiente eiapa der jroceso oe sereoión.

SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que §e encuentren APTos, en la sub etapa de reclutamiento deberan presentar su Hoia de vidadocumentada en_copra s¡mpre de 
,manera 

fisica. en aderante .r 'erp"Ji.ni.;. q* ,Jri,jíiJ? ,rrli,iü1itJi" ,".requis¡tos del perf¡l al que postula y Ia documentación solicitada.

5'l ' PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE PosrulAclóN tos postutantes presentarán su expediente de postutación
anexando los siguientes documentos en la s¡gu¡ente forma y orden obtijaioria siguiente:

5'1'1' ANEXO N" 01 (Formato de Hoja de vida) y seg-uida copia simple de ToDos los documentos que sustenten elcumpl¡m¡ento de los requ¡sitos del perfil y ornbs ¿ocumentoi in¿icados en elAnexo No 01 (Formato de Hola devida), donde convendrá indicar er N" deiorio donde obra cada do.rr.nro porrrr.do. ., *!. ,. ,J r.rü* anúmero de folio no será motivo de descalifcación.

El Curriculo Vitae documentado deberá tener el siguiente orden (OBLIGATORIO):/ Anexo 01, 02, 03, 04 y 05 (formatojfirmados y con su fruetta Olgitát¡r' DNI
¿ Ficha RUC

!

I

v' 8'3

fr. Talara Nq 114- San pablo email:
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'Año de la Esperanza y el Fo(alecim¡ento de la democracia,
/ Habilidad profesionalen perfil de pueslo requerido.

" Esludios realizados.
r' Cursos y/o Estudios de Especialización.
r' Experiencia Laboral.

5'l'2' ANEXo N" 01: Deberá mmpletar la ¡nformac¡ón requerida en el Formato de Hoja de v¡da, adjunto en las bases.

5l'3' ANExo.N" 02: Deberá completar la información requer¡da en el Formato de Declaración Jurada de DatosPersonales, adjunto en las bases.

5 l'4' ANExo No 03;Deberá completar la información rEuerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sidodenunc¡ado, estar pro@sado o sentenciado, por vioiencia familiar y/o sáxual, adjunto en las bases.

5''l'5. La rnfoimac¡ó¡ consignada en los. Anexos No 01, 02 y 03 lienen c,rrácter de Declaración Jurada, siendo elPOSTULANTE responsabte de.ta información conéignada e, n¡s¡o. documentoi i i.Áát L.-¿.r. aproceclir,riento de fiscalización posterior que lleve a cabo lá entidad.

5'l 6 En. tal sentido,.la informac¡Ón proporcionada debe ser veraz y exacla, por lo cual se autoriza a ¡a UGEL SanPablo efectuar la comprobac¡ón de la veracidad de las Declaáones Juiadas.

5 1'7' El Postulante deberá en la parte superior 
-derecha 

de cada hoja, fol¡ar en números con lap¡cero (por ningúnmotjvo oon lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de forma cónsecutjva ascendent , ;;;;.';;;;;i;_con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

5l'8' En caso que el postulante no realice la corrección o el levantamiento de la oBSERVACIóN, se calificará como"NO APTO" por parte de la comisión al no contar con Ia forma y orden conespondiente.

5l'9' El foliado se ¡nic¡ará desde Ia última hoja y culminará en Ia primera hoja del expediente, la misma que resultará
ser el Anexo No 01

o1
MODETO DE FOTIACIóN

5''l'10'Se recomienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera fisica, no sedeberá utilizar Ia mntinuación de la numerac¡ón para cada folio, letrai del aóeceda¡o o .irrár *r. I ó,la iil,o ros términos "bis- o "fis" caso conkarjo er posturante oeoerá corregir tar enor antes d; ¡a r;p;i;; ;erexpediente, de lo contrario se calificará como "OBSERVADO" por la comisión.

s.'l.l1.Los grados y/o tituros deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obrigatoria), para que sea debidamentefotiada, y seguir tos mismos paÉmetros ya estabtecidos parf ta presántaciOñ oeteíplaier¿; á;r;; d;b";;.adjuntar de. tos mismos, et registro de su grado o titulo en suñEou ylo Mt*Ebu *sil;;l.i;il,'r;
embargo, si esto no se cumpriefa,. será veñficado en ror porbes ,"eu ómpetentes, poi ro q* oi-no .ü,registrado no será cons¡derado, por lo tanto adquiere la mndición NO ÁprO.

5'l 12 La comisión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes de¡ mismopostulante,

5'1'13 Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentación @nforme a lo establecido en las Bases, asicomo dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del concurso.

of

Programas de especialización requeridos y sustenlados con docu mentos. (Nota: cada curso debe
5.1.14.10s Cursos y

oa

a1

a1

4¡Rc A

lr. Talara NP 114- San Pablo email : ugelsanoablo@hotmail.com
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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡miento de la democrac¡a"
tener no menor de 12 horas de capac¡tación y los prcgramas de especiarización no menos de g0 horas), setendrá en cueñta solamente los realizados eá bs úft¡ñros cinco anás.

5l 15 El tiempo de experienc¡a labora¡ se.contabil¡za desde el egreso de la formación conespond¡ente, de no presentar
la constancia de egreso se contabir¡za desde er do*r.nio qre p..sente etrta postuÉnreliipú;; á ñ;;;.bachiiler o tituro profesionar), según ra .RESoLUCTóru oe Én¡sroercd e¡Ecurrüe'ñ; 00ó0ft:;ó2;
PEIY¡I PE:-ql9-Srueban, por oátegación, ra "cuia pára ra viüizic¡ón de concursos púbt¡cos det DecreroLeg¡slat¡vo N' 10S7.

5l 16 Se verifcará que los posfulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a laexcrus¡ón de dicho posturante. Re_specto a ros antecedentes penates, ¡uoiciates, poricia¡es, á ¡mpJjrm;;r"; p;;
contratar con el Estado, se verificará la presentación de lás declaiáciones juradas. Si se verific,a oue aloúnposturante se encuentra inmerso en arguno de ros supueslos señataoos en eip'iesente rlrr.Li ,irlriiir¡t'..
cualqu¡er etapa del proceso, sin perjuicio de las acciones penates quá ánespondan.

5l'17'una vez ¡ngresados los expedientes no se permitia porningún motivo adic¡onar algún otro documento,ni a manera de aclaración a los m¡embro, ini.grant"" o" ta cá;i"ion cls.

5.2. DE U CALIFICACIÓN:

Los faclores de evaluaciÓn dentro del proceso de selección, tendrán un máx¡mo y un m¡n¡mo de puntaje, distribuyéndose dela siguiente manera:

EVALUACIONES
EVALUACIÓN OE LA HOJA OE VIDA
Formación Académ¡ca

Experienc¡a Laboral
Experiencia Especifica
Curso o estud¡os de Especial¡zación

Total do la Evaluación de la Hoja de

EVISTA PERSONAL

¡entos para el puesto
idades o Competencias

ntaie Total de Entrevista
PU

PESO

600/"

20To

150/o

150/o

10y"

PUNTAJE MiNIMO

15 punlos

10 puntos

10 puntos

5 puntos

5() puntos

20 puntos

10 puntos

10 puntos

PUNTAJE ÍTÁXMO
60 pur os
20 puntos

15 puntos

l5 puntos

10 puntos

100 puntos

40%

20%

20%

NTAJE TOTAL
f.) Et punl4e miniÍb aprobdodo pae .dñca a t¿ Entrevist¿ p"*rrIllt* * ,*, 

^. 

60 puntos

v" 8.

o
& l',

i1.

5.2.1. A cons¡dercr en la Evalueción Cufficular.

L? etya de eyaluactgn cuÍicutar (hop d: vtlaf ttene un puntaje min¡no 40 puntos y máx¡mo 60 puntos: qu¡enescumptan con et puntak nín¡mo pasarán a ta siguiente etapa.' corÁspoiiirt" ) tr rntnist, Noonrt.
5.3. CR TER OS DE EVA ctÓN c

TESORERO (A) I

6

FACTORES DE EVALUA Pun
A

1a AcadémGrado c0 de Doclor
2 adGr 0 Académ rc0 de is ter
3a d¡osEslu UConcl deidos trimaes a

FORMA

20

16

18

17
a.4 Titulo al Universilario

Suá to,al

EXPERIENCIA

5. 1. Ex p e r i en c i a Gen e rai (Públtco o pivado)

aC

lr. Talara Nq 114- San pablo
email:

40 puntos

20 puntos

20 puntos

V"B.
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5.4. DE LOS RECLAMOS

6.1.

Los reclamos se deberán rcal¡zar ún¡canente a truvés de mesa de pattes, prcsentar med¡ante una sot¡cfud,
mencionando de manera clara y-prec¡sa e! asunto y fundamento det reciamo, diigido al presidente del Con¡lé det
Concurso CAS 0í2026 - PRIMERA CoNvoCAToRlA, y deberá estar debidamenie firmaba y soto se coniioeraran
los realizados dentro del horar¡o establecido en las bases.

Note: La ¡nfornac¡ón consignada en la hoia de v¡da tiene carácter de declaración jurada, pot lo que el postulante será
responsable de la información que reg¡stre en d¡cho documento y se somete al proceso de liscálizacion posterbr que
lleve a cabo la entidad.

EN U ENTREVISTA PERSOI'¡L.

Para la entrev¡sta pe§onal se tendrá en cuenta el conocim:tento y manejo de los temas, /os misrros gue se cons,g¡a¡
en el rubro 'C-anocim¡entos', del puesto ofeftado. As¡mismo, la entteiista personat permürá evidenciar el nivel de
competenc¡as y habil¡dades gue nane¡a el postulante.

"Año de la Esperanza y el Fortalec¡miento de la democracia"

UACIÓN U ENTREVI PERS

b

¿

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, asícomo hab¡l¡dades, competencias, ética y compromiso del
postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de ta comisión asignaOa paia et pásentá concuiso

En esta etapa se asigna PUNTAJE y t¡ene carácter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se real¡zará en la fecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la pág¡na web del
Gobiemo Reg¡onal de Cajamarca-Convocatorias y en el portalweb de la UGEL San pablo

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del horario estjpulado en el Rol de Entrev¡stas, si
pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará constancia en acta de su ¡nasistencia, salvo acuerdo distinto
del com¡té.

El puntaje aprobatono en la Entrev¡sta Personal es de veinte (20,00) puntos como minimo y cuarenta (40.00) puntos
máximo.

El postulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará aulomáticamente
ELIMINADo, y obtendrá ta condicrón de No sE PRESENTó (NSp), satvo disposición confaria de ta mmisión,

En caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determ¡nado postulante, entre los integrantes de la
comisión, el área usuaria o el especial¡sta en el cargo convocado tiene el voto dirimente

El postulante debe presentarse a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada

Más de Cinco (05) años 15
De Cinco (05) años

De cuatro (04) años 12
De tres 03 an0s. 10
s.z.Expe encie Específ¡ca requerida para el puesto en el sector púbtico.

15

De dos (02) años 13

De un 01 an0 10
CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZAC N REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
AÑOS relac¡onados al

6

4

rograma, espec¡alización y/o diplomados, dt noventa (90
ntos cada uno de ellos

TOTAL

) horas. (máximo tres, 02

Cursos de doce (12) horas. (máximo cuatro. ü1 punlos por cada uno de ellos)

P

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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De tres (03) años a más.
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"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la democracia,'

El postulante debe portar su oN¡ o camet de Extranjeria para su @rrecta idenüficación al momento de iniciar la
Entrev¡sta Personal.

No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Enlrev¡sta personal.

cRlrER 0s PUNTAJE
I, CONOCIMIENIOS PARA EL PUESTO

Respecto a nomas para el cargo ofelado 10
Relac¡onado a las labores del Aea 10

II. HABILIDADES O CO¡TPETENCIAS
natural¡dad en el vesti. za del 03

07

Euenas hab¡lidades comun¡cat¡vas, saber prioizar y plan¡ficar. ser
organ¡zado, dispon¡b¡l¡dad horaria,
ser

TOTAL

07

03

<zÑ,\

v" B"

} OEL GAIVADOR:

Será declarado ganador al postulante que ocup€ el primer lugar en el cuadro de mérilos, para cargo según el puntaje
. acumulado.

[,os resultados finales del proceso serán publ¡cados en la pág¡na web del Gobierno Regional de Cajamarca-Convocatorias y
'en el portal web de la UGEL San Pablo.

,!
,.".#t,

El. ganador del concurso deberá presentarse a la oficina de Recursos Humanos, portando sus documentos
originales, para suscrib¡r su contrato según fecha ind¡cada en el cronograma de las bases del concurso.

Nota: La información consignada en ,a hoja de vida tiene carácter da declaración
jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada
en dicho documento y se somele al proceso de fiscalización posterior quJ lbve
e cabo la entidad, por lo cual la misme deberá estar debidamenle suscr¡ta.

PRIMERA:
Los postulantes con d¡scapacidad debidamente acred¡tados con el c€rtificado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requisito-s para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bónificación del quinó poi.ür[]rs"¿l
del puntaje ñnal obtenido.

SEGU/VDA:

Se otorgará una bonifcación del diez (10%) del puntaje, en la elapa de la entrev¡sta a los posuantes l¡cenciados de lasFuez¿s Armadas, siempre y cuando acrediten con opiá simple del documento oficial emit¡oo porla áutorl¿aJ.or[i.nt", u
condición de licenciado, lo cual está sujeto a verificac¡ón posterior.

TERCERA:

Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contralo por causas objetivas imputables a é1, se
declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito inmediatamente sigu¡ente, y se procederá a la susdipción
del respecüvo contrato dentro del m¡smo plazo.contado a parür de la respectrva notifiiac¡on. ó! no'susc¡¡¡rse áiÁnráto po|.
las m¡smas cons¡deraciones anteriorés, se declarará desierto el cargo convocado.

_::r:\-

I

6

eI
c

SUB TOTAL

Buenos modales, afta tDlerancia al estés
demuestra senc¡llez y eq'J¡l¡bio enoc¡onal.

y al trabajo bak pres¡ón,

tener autondad y firmeza

Seguridad
capac¡dad

delsercnidadv postulante

tcmar dcc,slores.

lr. Talara No 114- San pablo email: ugelsallpa blo(dhotrnail.com
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7. RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN:
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'Año de la Esperanza y el Fortalecimienlo de le democrac¡a,
CUARTAi
La Comisjón de Selección, será competente para resolver cualquier situación que se presente en el desarollo del presente
proceso de selección, asi como tener la facultad de aplicar e ¡nterpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vac¡os
en ellas, resolviendo los hechos que 6e presenten, salvaguardándose el debido proceso y resoiviéndose estas situaciones
en mérito a los princ¡pios de igualdad y equidad.

QUINTA
Declarator¡a de proceso desierlo:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:> No se presenten postulantes al proceso de selecc¡ón.D Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfildel puesto.

> Ninguna/o de los/as postulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluación.> Ninguna/o de los/as posuantes alcance el punt4e mínimo conesDondiente,> Lor/as postulantes ganadorales del proceso desistan de su condtciÓn.

SEXÍA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancerado sin que sea responsabiridad de ra entidad en ros siguientes casos:/ La plaza vacanle haya sido suprim¡da./ Se presenten restrlcciones presupuestales.

/ Otras razones objetivas debidamente justificadas.

5

V'B'

lr. Talara Nq 114- San Pablo email; ugelsanoablo(Ohot¡n¡il.cunt
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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡miento de la demosac¡a,

ANAlo ¡f 01

FORMA¡O DE HOJA DE WDA

I. DÁIOS PERSOIIALES:

LUEAR Y FECHA DE NACIIIIENTO:

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD:

DOCUTTENTO DE IDENTIDAD:

aRECC1óN DO tCtUARtA:

URBANE.ACIÓN:

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTATTENIO:

CELUUR:

CORREO ELECTRONICO:

COLEGIO PROFESIONAL:

REGISTRO /lP:

debié

(Agregue más frlas si fuera necesario)

lll. cuR s y/0 Es DE SPECIALI,

PERSO/VA CO'V D'SCAqACIDAD: SfO NOo
si la respuesfa es af¡rmetive, indicet er rf de insctipción on er rcgisto nacionar de ras personas con
discapecidad.

LtcENCtADO DE US FTJERZAS AR TADAS: Si l) ,vo lx,

ESTUDIOS REAUADOS:
L.a infomación a propotc¡onar en et s¡guiente cuadrc deberá ser prec¡sa,
documentos que sustenten lo informado (fotocop¡a simpte).

a

e adiu los

ctÓ¡t:

A'

§10N4¿

v' B"

TíTULO O
GRADO

CENTRO DE
ESTUD'OS

ESPECIALIDAD Ciudad/País tf FoLto

NOMBRE DEL CURSO
YlO ESTUDIO DE

ESPECIALITACIÓN

CENTRO DE
ESIUDIOS

FECHA

tNtcto
FECHA

FIN
CIUDAD/

PA'S
tf FoLto

Jr. Talara §o 114- San Pablo email: uqelsanoablo(dhotmail.com

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL fiTULO
(Mes/Año)
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Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la democrac¡a"
(Agregue más tilas si ñlen necesario)

EXPERIENCIA LABORAL:

1..!q yyyry, secc¡ón el posturante deberá detanar en cada uno de ros cuadrcs s/gu,erfes, sóto tÁs
FUNCIONES/TAREAS CU¡I'PL'DAS EN CADA UNA DE IAS IREAS QUE SERI'V CAUróMIí,' OiiéúZIiOAL sERvlclo REQUERTD9. En er caso de haber ocupado varos cargos en una entidad, menc¡onar cuáres y
completar l$ datos respect¡vos.

Expe encia genercl acumulade que se califica......... eños......... meses

§l0l¡4(

(Agregue más tilas si fuen necesaio)

Y, REFEREIVC'ASLAEORA¿ES

(Agregue más f¡las s¡ fuera necesaio)

Oeclarc que le ¡n
e ,as d¡sposicio,

formación proporcionada es veruz y exacta, y, en ceso
es de verificación posterior estebtecidas pot Ley.

necesa o, autor¡zo su ¡nvestigeción. e somelo

Y NOMBRES:

g

V' B'

#,"r-

a.:

F¡rna

Nombrc de la
Entided o
Emprese

Cargo Actividades
Reel¡zades

Fecha de ln¡c¡o
(Mes/Año)desenpeñando

Feche de
Culminación
(ltes/Año)

Tiempo en el
Ceryo

Nombre de la
Entidad o
Empresa

Nombre del ¡efe
innedieto

Cargo del iefe
lnñed¡ato

Numerc de
celulet

obseruación

d

4 fraRi

tj
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Yo,

en.
.........identificado con DNt tf ........................y con domicilio
......................., mediante la prcsente, DEC|.r''RO BAJO JURAMENTO lo

s¡gu¡ente:

No haber sido condenado pot delitos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptina para desenr€ñar el carya o puesto al que postu/o

No tenet inpedinento para contrutat -on el Estado; no perc¡b¡r atrc ingreso salvo que provenga de
función docente en horaio d¡stinto al de ta convocaloia

Ratiftco la veruc¡dad de lo declarudo, mani.festando someteme a la autoidad v¡gente y a las re sponsab¡l¡d ades c¡v¡le s y/o
que se pudieran deñvar en caso que algunos

Wsteior que la UGEL considerc Wñ¡nente.

de /os dafos cons¡gnados sean falsos, siendo posibte de cualqu¡er

En fe de lo cualfimo la presente. Dado en la ciudad de a los...........d¡as delnes de jun¡o del2026

FIRMA

Huella D¡gital (ind¡ce derecho)

ilcl

o\

á
o'

/Vo esfar Reg,strado en el Registro Nac¡onal de Sanc,ones corfia seryido;es Civ,Tes-R,VSSC

estar inscito en el Reg,stro de Deudores Morosos

Nt) eslar rt¡scnto en e/ Reg,sfro de Deudorcs
REDERECI.

de Reparuciones C,t iles por Del,;tos Dolosos-

Nc haber s¡do condenado o estat procesadopor los deiitos señai. ¡los en la Ley N" 299A8

V'B'

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsan ua blo@hot ma il.co m
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ANEXO tf 02
DECLr''RACIÓN JURADA DE OA TOS PERSO'VALES
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'Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de ¡a democracia"

ANEXO N'03
Declarución Jurada de no haber sido denunc¡ado, estar üocesedo o senlenciedo, pot violencia feniliar ylo sexual

identilicado con DNI
y con dom¡c¡l¡o

, med¡ante la presente, DEC¿y''RO
BAJO JURAMENTO to stgu¡ente

,\o haber s¡do denunciado por v¡olencia familiar.

No haber s¡do denunciado por delito contra la l¡beñad sexual e ¡ndennidad sexuat

No tener proceso por vblenc¡a famil¡ar

No haber sido senlenc¡¿d/o pot v¡olenc¡a Íaniliar

No habet sido sentenciado por delfo contra la libeíad sexual e indemnidad sexual

RatiFtco la veac¡dad de lo declarudo, nanifestando sometem.r' a la adoüad vigenle y a las rcsponsabil¡dades civiles ylo
penales que se pud¡erun deivar en caso que algunos de /os datos cors/grados sean falsos, s¡endo posible de cualqu¡er

V" B"

,(&.

ó

C

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

contra la l¡belad sexual e ¡ndemn¡dad sexual.No tener proceso por delito

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmail.com

Eo

Yo,

en.

posteior que la UGEL considere Wl¡nente.

Enfedelocualfirmolapresente.Dadoentac¡udadde...................a/os...........diasdelmesdejun¡odel2026.
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UNIDAD EJECUTORA N " JI3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año de la Esperanza y el Fortalecim¡ento de la democracia"

ANEXO N" 04

oeclarac¡Ón .lurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afin¡dad o por razón de matrimonio o
uniones de hecho.

(Ley N" 26771)

Yo,........................ ....¡den ficado con DNI N"........ ...... ........y con doñ¡c¡l¡o
en................... ........., en v¡dud delpinc¡p¡o de presunción de veracídad prcvisto en
los añiculos lV numeral 1.7 y 5.51" det Terto Único Ordenado de ta Ley N" 27444, Ley det Proced¡miento Adn¡nistnlivo General,
suietándose a las acciones legales o penales que conespondan de acuerdo a la leg¡slac¡ón nac¡onal vigente. DECL|.RO BAJO
JURATIENTO que:

lsr lruo]
Me une parentesco alguno de consangu¡rtdad, afinidad o por razón de matimonn o un¡ones de hecho,
con persona que a la techa v¡ene pre&ando sev¡c¡os en la lJn¡dad de Gestión Educat¡va Locat san
Pablo.

WÉ,.I\

Sobre el articular con olasi uiente ¡nformac¡ón:

En fe de lo cual flrmo la presente. Dado en la ciudad de

FIRMA

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

Huella Digital (ind¡ce derecho)

NOMBRES Y APELLIDOS

¡

6
á a

v'8

lr. Talara Na 114- San Pablo

a los...........días dei mes de junio det 2026.

GRADO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

\E)

email: uee]sa¡labl-q@¡otn¿ilcou
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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡miento de la democrac¡a,

ANEXO N' 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

€É¿'lL

fR

ñ

\ONAI

pRocEso cAs N. 0s_2026-GR_CA'IDRE-CAJ/UGEr-Sp

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAT SAN PABTO

PERFIT DE PUESTO:

Apellidos y Nombres:

DNI:

Sexo:

Dirección:

Departamento/Provincia/Distrito:

Coleg¡atura:

Correo:

Celular:

Folios:

DATOS PE RSONAtES

v'8'

cnoN4

t'

lr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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"Año de la Espetanza y el Fortalecimiento de la democracia'

EvALUActóN pE u ENrREvtsrA pERsoNAL

NOMBRES Y APELLIDOS:

CRITERIOS
PUNTAJE SUB TOfAL

CONOCIMIENTOt. PARAs PUEEL s
a notmasRespecto elpara ofedadocaryo 10

l0

0¿

Relacionado a las labores del área

tv. HABILIDA DEs o ( OMPETENCIA s
vestir.Presencia natura[idad elen

seren¡dadv delSeguidad e suspostulanle pafa ¡'deasxpresar v
toñtar decls,bnes,

za del

07

03

comunicat¡vas.Buenas habilidades saber pñorízar y planificar, ser
organizado, d¡sponhil¡dad horatia,

modales,Buenos alta al esf/és alv trabajo pres¡ónbajo
demuestra v equilibio teneremocional. autoridad al¡rmez,v

a r$etuadoser

TOTAL

v' 8' C

a

0 4L

§

.!

fr. Talara No 114- San pablo email: ugelsanoablo(Dhotmail.com

tolerancia
sencillez


